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GOBIERNO DE LA PROVINCIA , 
DE LAS BALEARES.

Personal.—En el dia de hoy he to
mado posesión del cargo de Gober
nador de estas Islas, con que S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha dignado hon
rarme por Real decreto de 11 del 
corriente mes.

Lo que hago público por medio de 
este Boletin oficial para conocimien
to de las autoridades, corporaciones \ 
civiles y habitantes de esta provincia.
Palma 20 de enero de 1877.—Fe

derico Tener.
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Orden público.—Los señores alcal- i 
íes de los pueblos de esta provincia, 
tuerzas de la Guardia civil y de ór-; 
den público, y demas dependientes 
íe mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Bartolomé Mayol 
Preso en la cárcel de Manacor, de la 
^al se ha fugado esta noche pasada 
? conseguida aquella lo pondrá sin 
^mora á disposición de esto go
bierno.

. Las señas de dicho sugcto son las = 
luientes:
Natural de San Juan, de 33 años, 

datura regular, pelo y ojos negros, 
^ba cerrada, color moreno.

Lalma 19 enero-1877.—El gober- 
Mor interino, Antonio Sangenis.
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Núm. 1467.
^-ccton de Fomento.—Ferro-carriles.

^isto el expediente instruido en este 
Ivierno á instancia de D. Jorge Cañe -' 

. g Canut, Director general de la Com- 
c de los ferro-carriles de Mallorca

Sitando la declaración de utilidad pú- 
para la ejecución de las obras del 

j ?to-carril del ramal que partiendo del 
^'Ometro 5 de la sección de Inca á Si- 
^ha de, terminaren la Puebla pasan- 

ile»- J.pOrlos pueblos de Llubi y Muro:
e Resultando haberse llenado en dicho 
lf;S^en^ todas las prescripciones con
. '•ilas en el decreto ley de 14 de no
mbre de 1868.

ESTADO del precto medio que Kan tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan duran
te el mes de diciembre último:

PTIERLOR 1

GRANOS. ‘

Arroz.

CALDOS. CARNES.

Tocino.

PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. De 
trigo.

De 
cebada.

cabeza departido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

P$. Ci. P$. Cs. Pt. Cs. Ps. Ci. Ps. Cs. Ps. Cs.
1

Pt. Cs. i Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

IbizB.......... 23’16 12’50 » » X 0’52 1'18 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca........ 22’70 12’80 » » 0’45 0’58 118 0’25 0’50 1’09 » M 0'05 »

Mahon........... 30’50 13’75 16’22 0’33 0’50 155 0’39 1’00 1’50 1’50 1’50 0’11 0’08

Manacor........
i

21’25 11’75 » » 0’55 0’45 1’28 0’12 0’55 0’90 D 1’25 0’05 0’06

(Palma...........
| 29’SO

13’00 » » 0’70 0’61 157 0’50 0’60 1’75 1’87 1’87 0’06 0’07

I To t a l e s . .. 127’10 63’80 » 1622 2’03 2’66 676 1’70 3’45 6’29 3’37 6’2i 0’27 0’21
Precio medio ge

neral....... 25’42 12’76 » 16’22 0’50 0’53 1’35 0'34 0’69 1’26 1’69 1’55 007 007

HECTOLITRO.

Pesetas Genis.

1
H

LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 3050
i

Mahon.
Tr ig o ....<

(ídem mínimo. . . . 21‘25 Manacor.

(Precio máximo. . . 13‘75 Mahon.
Ce  BADA..'

(ídemmínimo. . . . 1175 Mahon.

Palma 16 de enero de 1877.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.—V.° B.°— 
El Gobernador interino, Sangenis.

Considerando que ninguna reclama
ción se ha producido por parto de los 
Ayuntamientos de los espresados pueblos 
ni tampoco por los dueños de los torró
nos á quienes afecta la construcción de 
las citadas obras:

Considerando que la Diputación pro
vincial al evacuar su informe lo hace fa
vorablemente en consideración á los be
neficios que la ejecución do las obras ha 
de reportar á la provincia en general y 

muy particularmente á su agricultura, 
industria y comercio:

Declaro en uso de las atribuciones que 
me están conferidas en el caso 5.° del ar- 
ticu o 8.° del decreto ley antes citado, 
do utilidad pública las obras espresadas.

Publiquese esta resolución en el Bo
letín oficial de esta provincia para cono
cimiento del público.

Palma 16 de enero de 1877.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1469.
La Gaceta de Madrid del día II de 

actual publica la siguiente l
LEY.

DON ALFONSO XII, 
¿^Por la gracia de Dios rey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed, que las Cortes 
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han decretado y nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° El servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles 
desde la edad que marca esta ley.

Art. 2.° La duración de este servi
cio será de ocho años entre el ejercito 
permanente y la reserva, empezándose 
á contar desde el alta en un cuerpo el 
tiempo de servicio activo, y desde el 
ingreso en caja el plazo total obligato
rio.

Art. 3.° El ejercito de la Penínsu
la se dividirá en permanente y reser
va.

Art. 4.° Formarán el ejercito per
manente todos los jóvenes que por reu
nir las condiciones que fija el art. 12, 
sean declarados soldados y destinados ’ 
á cuerpo, debiendo servir en él cua- ; 
tro años. •

Art 5.° De la fuerza de que cons
te el ejercito permanente solo perma
necerán sobre las armas la que fijen 
las Cortes anualmente, pasando los es- 
cedentes con licencia ilimitada á sus 
casas sin goce de haber alguno, pero 
quedando siempre dispuestos á presen- ■ 
tarse cuando sean llamados.

Art. 6.° Constituirán las reservas i 
todos los individuos que hayan perte
necido cuatro años al ejercito perma
nente, los cuales servirán otros cuatro 
en ella.

Art. 7.° Los individuos de la reser
va y los del ejército permanente que 
por escedentes del cupo se hallen con 
licencia ilimitada tendrán asamblea 
anual en la estación y por el tiempo 
que el gobierno determine, no pudien- 
do esceder la duración total de la asam
blea de seis semanas en cada dos años.

Art. 8/ Los individuos de la reser
va y los que del ejercito permanente 
se hallen con licencia ilimitada en vir
tud del art. 5.° podrán emprender den
tro de la Península los viajes que á sus 
intereses convengan, sin mas limita
ción que solicitar el oportuno pase del 
gefe local respectivo, espresando el 
punto de su nueva residencia para el 
caso de ser llamados á las filas.

Estos pases no podran negarse mas 
que en el caso de limitarlos prévia- 
mente el gobierno por atención de 
guerra.

Art. 9.° Los soldados y clases de 
tropa á quienes corresponda pasar á la 
reserva podrán continuar en activo 
si lo desean, siempre que reunan las 
circunstancias que fijen los reglamen
tos.

Art. 10. La reserva se pondrá so
bre las armas por un real decreto 
acordado en Consejo de ministros, de 
qne se dará cuenta á las Córtes.

Art. 11. En tiempo de guerra, pe
ro solo en el caso de no haber fuerza 
alguna con licencia ilimitada, se podrá 
suspender el pase á la reserva de los 
individuos del ejército permanente 
hasta que las circunstancias no lo im
pidan.

Art. 12. Para designar los mozos 
que han de ingresar en el servicio ac
tivo, se efectuará anualmente en to
dos los pueblos de la Península é is
las Baleares el primer domingo del 
mes de febrero un serteo entre todos 
los jóvenes que, sin llegar á 21 años, 
hayan cumplido ó cumplan 20 desde 
el día l.° de enero al 31 de diciembre.

Como consecuencia de este sorteo y 
por orden correlativo de menor á ma
yor, según el número que en suerte 
les haya cabido, ingresarán en el ser
vicio activo los qne sean necesarios,

pasando los demás con licencia ilimi- enganchados y reenganchados sin
tada á sus casas.

Art. 13. El contingente para los , 
ejércitos de Ultramar se cubrirá pri- i
mero con voluntarios; segundo por 
sorteo que se verificará en el total que 
se llame anualmente para las necesi
dades del servicio activo en la marina 
y en los ejércitos de la Península y 
Ultramar. i lo 20, que fija en 17 años la edad mí-

La fuerza de este ejército se fijará nima páralos enganchados, queseba- 
en cada año por una ley, y solo en ca- ja á 16.

Art. 20. El consejo de redencionesso urgente y no hallándose abiertas
las Córtes se podrá fijar por un real 
decreto, dándoles cuenta cuando se 
reunan.

Los individuos destinados al ejérci
to de Ultramar recibirán la licencia 
absoluta al cumplir cuatro años de ser
vicio desde su embarque, y quedarán 
dispensados de servir en la reserva.

Art. 14. La estatura mínima para 
ingresar en el ejército permanente se
rá de un metro 540 milímetros; los 
que sin tener esta talla tengan la de
un metro 500 milímetros serán alta en años.
la reserva, y tendrán el deber de pre- Art. 21. Las vacantes que resul- 
sentarse durante los cuatro años si- ten en los destinos que espresa la ley
guientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado 
la estatura de un metro 540 milíme
tros, entrarán en el ejército perma
nente, siéndoles de abono para estin- 
guir su total empeño, después de ser
vir en aquel los cuatro años marcados, 
el tiempo que figuraron en la reser
va. Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura, obtendrán la licencia 
absoluta.

Art. 15. Para servir en el ejército 
en cualquiera clase solo podrán ser 
admitidos los españoles.

Art. 16. La sustitución solo se per
mitirá entre parientes hasta el cuarto 
grado inclusive, y por cambio de si
tuación entre activo, licencia ilimita
da ó reserva, cambiando recíprocamen
te de obligaciones y compromisos de 
cualquiera de estos casos.

A los que corresponda por suerte ir 
á Ultramar, se permitirá la sustitución 
con arreglo á instrucciones especiales 
que dictará el ministro de la Guerra, 
autorizando en ellas el cambio de nú
mero con cualquiera otro individuo del 
ejército permanente de la misma caja 
ó guarnición que no estuviere ya alis
tado como voluntario. .

Art. 17. Se autoriza la redención 
á metálico por 2,000 pesetas. Los re
dimidos quedan libres de responsabili
dad, así en el activo como en la re
serva .

Para utilizar el beneficio de la re
dención es preciso que los que la pidan 
acrediten que siguen ó que han termi
nado una carrera á ejercen una profe
sión ú oficio.

Art. 18. El importe de la reden
ción ingresará en efectivo en la caja 
del consejo de redenciones y engan
ches militares, y se aplicará: primero, 
á obtener un número de enganchados 
y reenganchados que cubran las pla
zas de los redimidos: segundo, á satis
facer los compromisos que actualmen- 

1 te tiene contraidos dicho consejo, se
gún se prescribe en el art. 5.° de la 
ley de presupuestos para el año econó
mico de 1876 á 1877; y tercero, á sa
tisfacer la parte de premio correspon
diente, al tiempo servido en activo al 
suplente cuyo número responsable en 
primer término redima su suerte en 
metálico.

Para cubrir las plazas de los redimi
dos se tomarán también en cuenta los

i premio.
i Art. 19. Por el ministerio de la
Guerra se fijarán las condiciones con 
que han de ser admitidos los engan
chados y reenganchados y la retribu
ción que deberán percibir. Queda en 
los demás vigente §1 real decreto de 
27 de abril de 1870, escepto su artícu- 

y enganches militares, sin perjuicio 
de rendir anualmente sus cuentas al 

I Tribunal de Cuentas del reino, remiti
rá un resúmen al ministerio de la 
Guerra de las cantidades que haya 
percibidas é invertidas y de las obli
gaciones contraídas.

i El remanente se dedicará á mejorar 
• y adquirir material de guerra ó en 
otras atenciones preferentes del ser
vicio militar, de cuya inversión se 
dará cuenta á las Córtes todos los 

de 3 de julio de 1876 se concederán á 
los licenciados del ejército en concur
rencia con los demás individuos á que 
se refieren la misma ley y el art. 28 
de la de presupuestos de 21 del propio 
mes, siempre que los que la soliciten 
hayan observado buena conducta du
rante el servicio, y reunan las condi
ciones físicas y de capacidad necesa
rias al desempeño de los destinos.

Art. 22. El ministro de la Gober
nación, de acuerdo con los de Guerra 
y Marina, propondrá á las Córtes un 
proyecto de ley de reemplazos con el 
correspondiente cuadro de exenciones, 
é ínterin esto se verifica regirá para la 
ejecución de la presente la ley de 30 
de enero de 1856 y las aclaraciones 
posteriores; pero variando la primera 
únicamente en el artículo que se refie
re al número que ha de servir de base 
para fijar el cupo á cada pueblo; en
tendiéndose que en vez de ser, como 
en aquella se establece, el de los mo
zos sorteados el año anterior, lo sea de 
los que resulten sorteables en el año 
correspondiente.

Art. 23. La organización del ejér
cito permanente y de la reserva, con 
sujeción á lo establecido en esta ley, 
se dispondrá por reales decretos acor
dados en Consejo de ministros, oyén
dose préviamente el parecer de la jun
ta consultiva de Guerra.

Dis po s ic ió n  t r a n s it o r ia .
Artículo único. Los individuos que 

en la actualidad sirvan en el ejército 
permanente ingresarán en la reserva 
á medida que vayan cumpliendo su 
tiempo de servicio activo. Estos indi
viduos solo servirán en la reserva el 
tiempo que les falte para completar su 
compromiso con arreglo á lo prescrito 
en la ley de 29 de marzo de 1870.

Por tanto,
Mandamos á todos los tribunales, 

justicias, gefes, gobernadores y demas

serva hubiesen permanecido mas de 
cuatro años por no haber sido nece
sarios sus servicios en tripulaciones 
de buques, la campaña en estos úl
timos solo durará el tiempo que les 
falte para completar los ocho años 
que han de durar ambos servicios 
para poder obtener las licencias ab- 

" solutas.
Base novena. Los individuos de 

autoridades, así civiles como militares la inscripción marítima en las indus- 
y eclesiásticas, de cualquier clase y . trias á flote de pesca y navegacióny VA. V -w. . y
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 

i

en todas sus partes.
Dado en palacio á diez de enero de 

mil ochocientos setenta y siete.—Yo el 
rey.—El ministro de la Guerra, Fran
cisco de Ceballos.

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 16 enero 1877.-El gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1470.

La Gaceta de Madrid del día i i 
actual publica la siguiente

del

LEY.
Do n  Al f o n s o  xn,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y nos sancionado lo 
siguiente:

Base primera. El servicio en los 
buques de la Armada es obligatorio 
para todos los españoles que perte
nezcan á la inscripción marítima en 
las industrias á flote de pesca y na
vegación, dentro de las edades do 20 
á 28 años.

Base segunda. La duración de es- ¡ 
te servicio será de cuatro años en 
tripulaciones de buques, y cuatro en 
las reservas.

Base tercera. Entrarán ácompo
ner la primera reserva los individuos 
do la inscripción marítima de las ex- 
présadas industrias de pesca y na
vegación que vayan cumpliendo 20 
años de edad desde 1.° de enero de 
1877.

Base cuarta. De esta primera re
serva se llamarán al servicio de tri
pulaciones de buques los individuos 
que sean necesarios para el comple
to dé las dotaciones de buques y Ar
senales.

Baso quinta. Los llamamientos 
serán de mayor á menor edad.

Base sexta. El servicio ó campa
ña do cuatro años en tripulaciones 
de buques empezará á contarse des
de que, hecho el llamamiento, se 
presenten los individuos en las res
pectivas Comandancias ó distritos de 
las provincias marítimas.

Base sétima. Cumplido el servi
cio de cuatro años en tripulaciones 
de buques, pasarán los marineros á 
la segunda reserva hasta completar 
en ella cuatro años, contados sobre 
el tiempo que hayan permanecido 
en la primera. A los individuos que 
lo solicitasen y tuviesen buenas no
tas se les concederá continuar dos 
años más en el servicio activo, en 
cuyo caso tendrían derecho á la li
cencia absoluta al terminar el sexto 
año, y quedarían libres de la segun
da reserva.

Base octava. Si en la primera re
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quedan exentos de los sorteos para 
el reemplazo del ejército y reservas 
del mismo; pero cubrirán plaza en 
los cupos de los respectivos Ayun
tamientos en que estén domiciliados.

Base décima. Para que tenga lu
gar esto último, presentarán los indi
viduos la cédula que acredite perte
necen á la inscripción marítima, fir
mada por el segundo comandante y 
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visada por el comandante de Marina 
de la provincia respectiva, de cuyo 
documento quedará copia legalizada 
en el espediente, reclamando ademas 
)as Comisiones provinciales al co- 
¡yandante de Marina el certificado 
que acredite la existencia en la ins
cripción de los individuos de que se 
^ta en el dia en que debieran in- 
cresar en caja.
Base undécima. Se autoriza la 

redención á metálico por 2!.000 pe
setas. Los redimidos quedarán libres 
de responsabilidad, asi en el servicio 
le tripulaciones de buques como en 
as reservas.
Base duodécima. El importe de 

as redenciones ingresará en la caja 
del Consejo de Administración del 
ondo de premios para el servicio de 
a Marina, para atender con él á los 
enganchados y reenganchados que 
cubran las plazas de los redimidos.

Base décimatercia. Se admitirá 
también la sustitución con individuos 
de la inscripción marítima y de la 
misma provincia que no pertenezcan 
alas reservas ni hayan cumplido 35 
años de edad.

Base décimaeuarta. Los indivi
duos que compongan la segunda re
serva solo podrán volver al servicio 
de los buques por una ley ó por de
creto del Consejo de Ministros, si las 
Cortes estuviesen cerradas, á reser
va de dar cuenta á las mismas.

Base décimaquinta. Los indivi
duos de ambas reservas, primera y 
segunda, podrán obtener licencias 
para navegar ó ausentarse do sus 
domicilios, expedidas por los respec
tivos comandantes de las provincias.

Base décimasexta. Desde la fecha 
en que se promulgue esta ley queda
rá cerrado el ingreso en el cuerpo de 
voluntarios de marinería hasta su 
completa extinción.

Disposiciones Iransilorias.
Artículo único. Una instrucción 

dictará las reglas de organización y 
régimen interior de las reservas.

Por tanto:
. Mandamos á todos los Tribunales, 
¡usticias, jefes, gobernadores y de- 
Ns autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha- 
$n guardar, cumplir y ejecutar la 
Presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de enero 
^mil ochocientos setenta y siete.— 

el Rey.—El ministro de Marina, 
Juan Antequera y Bobadilla.
. Y lie dispuesto su inserción en es- 

Boletín oficial para la debida pu- 
“Ücidad.
.Palrna 17 enero de 1877.—El go- 
“^nador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1471.

COMISION PERMANENTE 
U DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS

BALEARES.

vec}na^cs:Circular. —Los 
yo?03 vecinales do esta provincia cu- 

Mado de conservación es en general 
satisfactorio, no respondería á 

sacrificios que por ellos se 
corf°nen los Puehlos y la provincia, si 
el2nu3.se Dor más hempo tolerándose 

c°n que algunos propieta- 
crecer las ramas de los árboles 

6cQmialos Ios mismos, las cuales di- 
cuando no impiden el paso de 

carfdages y caballerías cargadas, en per
juicio de los vecinos.

Constante este Cuerpo provincial en 
su deseo de mejorar hasta donde sea 
posible el estado de estas vias de comu
nicación ha acordado dirigirse á las Au
toridades municipales dictándoles las si
guientes prevencionns.

Primera: Los Alcaldes por medio de 
pregones ó por el que juzguen de mayor 
publicidad, dispondrán que los propie
tarios corten las ramas de los árboles 
que se estienden sobre los caminos veci
nales hasta la altura de tres metros.

Segunda: Cuidarán igualmente de cor
regir y castigar los abusos que se come
tan contra lo prevenido en la anterior 
disposición, inponiendo á los contraven
tores las multas que autoriza la ley mu
nicipal, valiéndose en la investigación de 
de dichos abasos, de los empleados mu
nicipales en general, y particularmente 
de los peones camineros y Directores de 
caminos vecinales.

Espera este Cuerpo provincial que las 
autoridades municipales y funcionarios 
encargados de este servicio cuidarán de 
su ejecución con la actividad y esmero 
que su importancia requiere.

Palma 18 de enero de 1877.—El Vi- 
ce Presidente de la Comisión provincial, 
Pedro Ripoll. -P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 1472.

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD
DE PALMA.

Condiciones facultativas y económi
cas, bajo las cuales y con sujeción 
á los planos presupuestos y me
moria descriptiva que están de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se saca á pública 
subasta la construcción de un de
pósito de agua en la Plaza del 
Aceite de esta capital.

Condiciones faca Ilativas.
1 .a Serán de cuenta del contra

tista el desmonte, saca y conduc
ción al punto que designe el Ayun
tamiento de las tierras que sean ne
cesario desmontar para que la caja 
del depósito tenga la capacidad de 
457 metros cúbicos según se detalla 
en el presupuesto.

2 .a El contratista facilitará los 
operarios que sean necesarios al fa
cultativo del Ayuntamiento para ha
cer el trazado y replanteo de todo 
el depósito, ó cualquiera de sus par
tes, al cual se sujetará aquel en la 
ejecución de las obras.

3 .a El contratista, deberá facili
tar para la escavácion y ejecución 
de las obras cuantos puntales, coda
les, cimbras y demás andamiages, 
asi como también cuerdas, espuer
tas y cuanto fuere necesario hasta la 
terminación completa de las obras; 
siendo responsable el mismo de los 
perjuicios ó desgracias que por su 
impericia ó falta de precauciones re
sultasen durante las obras.

4 .a Desmontadas y estraidas las 
tierras que la cubicación del depósi
to exige se procederá á su medición 
por el facultativo municipal y termi
nadas estas operaciones y perfecta
mente nivelado el suelo se hará el 
replanteo del depósito.

5 .a Después de abierta la caja de 
cimentación con medio metro de 
profundidad se reconocerá por el ci

tado arquitecto y solo pareciéndole 
á este que el terreno ofrece las con
venientes condiciones de solidez po
drán rellenarse con la cimentación 
presupuestada.

En el caso de que la clase de ter
reno exija dar mayor profundidad á 
la cimentación se abonará al contra
tista al precio que resulte de contra
ta el exceso de obras ejecutadas.

6/ La silleria que se emplee en 
las obras será la arenisca fuerte de 
primera calidad de la llamada de Es 
Coll ú otro punto que reuna iguales 
condiciones de calidad, deberá ser 
de grano unido, compacta y exenta 
de coqueras y de materias terrosas, 
de los espesores que sean necesarios 
para las diferentes clases de obras 
que se representen en el plano y se 
detallan en el presupuesto, debien
do labrarse perfectamente todas sus 
caras.

7 .a La forma del depósitos y sus 
dimensiones están representadas en 
los adjuntos planos, en planta y sec
ciones longitudinal y transversal.

8 .a El mortero común so compon
drá de dos partes de cal recien apa
gada mezclada con tres de arena de 
la llamada do la Riera, limpia y de 
grano regular, este mortero deberá 
ser amasado dos veces antes de ser 
empleado, debiendo ejecutarse la 
manipulación de este mortero y de 
los domas, según las indicaciones del 
arquitecto municipal.

9 .a Para el mortero hidráulico se 
pondrán dos partes de la referida 
arena y una de cal apagada amasán
dose bien la mezcla y añadiéndosele 
al momento de sor empleada una ter
cera parte de teja molida vulgo tris- 
pol y una quinta parte de cemento 
todo bien mezclado y amasado del 
mejor modo posible. "

10 .a El empedrado que formará 
el piso del depósito será de piedra 
caliza irregular cuyas dimensiones 
sean 0’^7 metros de altura O’H5 me
tros de lado en su cara superior y 
0’18 metros en su cara inferior, es
tas piedras se unirán con mortero 
hidráulico, estendiéndose sobre este 
empedrado una vez bien rellenos los 
ojos, una capa de hormigón bien api
sonada.

11 .a En la parte interior del depó
sito se vaciarán las juntas y tendeles 
rellenándolas y enluciendo sus para
mentos, bóveda, piso y demás con 
una mezcla hidráulica, compuesta de 
tres partes de polvo de cal viva y dos 
de teja molida, todo bien tamizado y 
amasado según es uso y costumbre 
en el país; (cuya mezcla se conoce 
con el nombre de mezcla de trispol.

12 .a La silleria de los arcos y bó
veda se asentará y unirá con lecha
da de buen cemento y una pequeña 
porción de mortero.

13 .a Adosado y unido álas paredes 
del depósito se construirá un reves
timiento de mamposteria ordinaria 
de treinta centímetros de espesor re
llenándose también de mamposteria 
los senos del arco y bóveda hasta la 
altura de 0’10 metros del extraídos de 
la clave de la bóveda, esta mampos
teria se asentará y unirá con el mor
tero ordinario que se detalla en la 
condición 8.a

14 .a El pié de silleria qne ha de 
sostener el pedestal será de sillería 
de es Coll fuerte en tosco y asentada 
con mortero ordinario, en su centro 
se dejará una ranura para que pase 
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el cuerpo de bomba que debe colo
carse para elevar el agua,

15 .a En la parte superior de la 
bóveda se estenderá una capa de 
tierra del espesor necesario á alcan
zar la rasante que en aquel punto 
determine el Arquitecto municipal.

. 16.a La cañería do conducción 
de agua á la fuente, deberá partir de 
la calle de S. Miguel frente á ¡acalle 
de Tamorer y seguir por esta hasta 
el depósito, la tubería será de barro 
cocido con enchufe barnizado inte
riormente, vulgo enmosats, revesti
da de una capa de mamposteria or
dinaria del espesor que se detalla en 
el presupuesto.

17 .a Será de cuenta del contra
tista el desempedrar y empedrar do 
nuevo la zona que sea necesaria pa
ra pasar la tubería de que se habla 
en la condición anterior, siendo de 
su cuenta el reparar las demás ca
ñerías que estropee para la cons
trucción de la que se menciona.

18 .a El pedestal que se colocará 
en la parte superior del pié de sille
ría de que trata la condición 14.a se
rá de piedra caliza de la clase y co
lor de la muestra que obra en la 
Secretariado este Ayuntamiento, de
biendo ser completamente exenta de 
coqueras, pelos ú otras faltas que la 
perjudiquen, pudiendo el Arquitecto 
municipal desechar toda aquella que 
á su juicio no reúna las condiciones 
do bondad necesaria.

¡9 .a Las dimensiones del pedes
tal y demas son las que so detallan 
en el presupuesto y se representan 
en los planos, la parte baja hasta la 
altura de 2’00 metros será bien la
brada y repicada solamente (vulgo 
pasada de masotj y la parle restante 
pulimentada, lo mismo que las dos 
conchas que han de recibir el agua.

20 .a Será, do cuenta del contra
tista la completa colocación del pe
destal, bomba, grifos y domas que 
fuere necesario para dejar completa
mente terminada la obra, debiendo 
los grifos ser de bronce afectando la 
forma que al efecto designará el ar
quitecto municipal.

21 .a En las cuatro lapidas que se 
colocarán en la parte superior del 
pedestal deberá labrar el contratista 
las inscripciones que le indicará el 
citado funcionario en la clase y for
ma de letra que este elija.

22 .a El contratista deberá colocar 
la bomba del sistema y forma que 
disponga el arquitecto municipal 
siempre que su coste no esccda del 
consignado en presupuesto, abonán
dolo en caso contrario el csceso de 
coste.

23 .a Las obras deberán dar prin
cipio á los ocho días después de ad
judicada y aprobada la subasta y ter
minadas por completo á los cuatro 
meses contados desdo el dia en que 
se haya dado principio á ellas.

24 .a Sí por cualquiera causa se 
interpretasen malamente por el con- 
trátista alguna de las condiciones que 
se dejan enumeradas, deberá enten
derse siempre en el sentido que mas 
contribuya á la solidez y buena cons
trucción del depósito. *

25 .a Bajo ningún concepto podrá 
el contratista exigir indemnización 
alguna por el aumento que sufran 
los materiales, jornales ú otras cau
sas que puedan influir en aumentar 
el coste de las obras del tipo por que 
fueren rematadas.
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Condiciones económicas.
1.a El tipo de la subasta es el de 

siete mil setecientas y nueve pesetas 
veinte y cuatro céntimos.

3 .a No se admitirá ninguna pro
posición cuyo tipo sea mayor que el 
señalado en la condición que ante
cede.

3 .a La licitación se verificará por 
medio de pliegos cerrados, redacta
dos conforme al modelo que se in
serta á continuación, autorizados con 
la firma del proponente continuán
dose en ellos en letras y no en gua
rismos la cantidad por que se com
promete á efectuar las obras.

4 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial á los diez días 
de publicado este pliego de condicio
nes en el Boletín oficial de la pro
vincia.

5 .a Las proposiciones se entrega
rán al secretario del Ayuntamiento 
precisamente antes de dar las doce 
de la mañana del dia prefijado, de
sechándose todos los pliegos que se 
entreguen al dar ó después de dada 
dicha hora ó que no se hallen con
formes con el modelo; pasada la cual 
se procederá á la subasta á presencia 
de los señores alcalde y regidor sín
dico y de las personas interesadas.

6 .a Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposita
do provisionalmente en la Depositaria 
de este Cuerpo la cantidad deciento vein
te y cinco pesetas en garanda de la res
ponsabilidad que se contrae, quedando 
en poder del Ayuntamiento el talón pre
sentado por aquel á quien se adjudique 
la empresa y devolviéndose los demas.

7 .a En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones Iguales que sean las mas 
beneficiosas á los fondos municipales, 
se procederá solo entre sus autores á 
una segunda licitación abierta por el 
tiempo que señale el Sr. Alcalde, adju
dicándose el remate al mejor postor.

8 .a A los tres dias de efectuado el 
remate, deberá el contratista haber re
novado el depósito provisional que ten
ga hecho gara oblar á la subasta, aumen
tando hasta la cantidad de quinientas 
pesetas en oro ó plata como garantía pa
ra la buena ejecución de la obra y exac
to cumplimiento del contrato.

9 .a La subasta no tendrá efecto has
ta después de haber merecido la aproba
ción del Ayuntamiento.

10 .a El Ayuntamiento abonará men
sualmente al contratista á precio de con
trata el importe délas obras que tenga 
hechas, según liquidación que practica
rá el arquitecto municipal ó el que haga 
sus veces; escepluándose el pedestal ó 
fuente, la bomba con sus accesorios y 
los grifos que se pagarán luego de que
dar colocados; y de verificada la prime
ra recepción de toda la obra.

í 1 .a La recepción definitiva de la obra 
se hará por la persona que al efecto dele
gue la Comisión del ramo de este Ayun
tamiento y por el arquitecto municipal 
ó el que haga sus veces, tres meses des
pués determinada y recibida aquella por 
dicho facultativo; hasta cuyo acto serán 
de cuenta del contralista todas las repa
raciones que tengan que hacerse en el 
depósito, cañería y pedestal, motivadas 
por su construcción defectuosa.

12 .a Hasta que la obra objeto do esta 
subasta haya sido definitivamente reci
bida, no podrá el empresario levantar el 
depósito que tenga hecho para responder 
del exacto cumplimiento del contrato, 
podiendo levantarlo inmedia lamente des
pués de estendida y firmada el acta de

recepción. '
13 .a Será obligación del contratista á 

cuyo favor se adjudique esta empresa, 
satisfacer todos los gastos que origine la 
subasta.

14 .a Todas las cuestiones que se sus
citen sobre cumplimiento, inteligencia y 
demas efectos del contrato se resolverán 
por la vía administrativa á tenor de las 
disposiciones vigentes.

Palma 13 enero 1877.—El Alcalde, 
Andrés Rubert.—P. A. del A.—Fran
cisco Gomih Secretario.

Modelo de proposición.
D. vecino de....... según cédula per

sonal número...... que acompaña ente
rado dol pliego de condiciones facultati
va y económicas inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia número......con 
arreglo á las cuales el Ayuntamiento de 
esta ciudad saca á publica subasta' la 
construcción de un depósito de agua en 
la Plaza del Aceite de la misma, se obli
ga á tomar á su cargo dicha empresa con 
sujeción á los referidos pliegos de con
diciones y á los planos y presupuestos 
aprobados por dicha corporación por la 
cantidad de...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1473.

Retasados por acuerdo de este 
Ayuntamiento los solares de la casa 
derribada por ruinosa y cuyos due 
ños son desconocidos números 3, 5 
y 7 calle de la Rosa y n.° 8 de las 
Capuchinas por no haberse presen
tado licitadores á la subasta de los 
mismos anunciada para el dia L° di
ciembre del año próximo pasado. Se 
avisa al público, que el dia 29 del 
actual á las 12 de la mañana, tendrá 
efecto nueva subasta de dichos sola
res en el balcón inferior de esta Ca
sa Consistorial con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por esta 
Corporación inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia n.° 1524 del día 
23 do noviembre último, y se rema
tarán al mas beneficioso postor siem
pre que la postura alcance á once 
mil ochocientas cuarenta y nueve 
pesetas, en que han sido valorados 
por el perito de este Ayuntamiento y 
el nombrado por el Sr. Regidor Sín
dico en representación de los pro
pietarios desconocidos.

Palma 16 enero de 1877.— El al
calde, Andrés Rubert.

Núm. 1474.

AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA. 
^E1 repartimiento formado para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal y 
cuota provincial del presente año eco
nómico, estará espuesto al público en 
esta casa consistorial por espacio de 
ocho dias á contar del 18 del actual 
hasta el 25, durante cuyo plazo podrán 
los contribuyentes que se consideren 
agraviados presentar sus reclamaciones, 
que espirado ninguna será atendida.

Santa Margarita 16 enero de 1877.
—El Alcalde, Pedro Calafat.—P. A. del 
A.—Gabriel Eslelrich Secretario.

Núm. 1475.

JUZGADO MUNICIPAL DE BUÑOLA.
En el espediente instruido por ante 

este Juzgado Municipal á iustancia del 
comisionado de apremios por débito á 

este Municipio D. Pedro José Roca, con
tra el moroso Pedro José Colom y Saba- 
ter, con fecha de este dia se ha proveído 
la venta en pública subasta de los mue
bles enbargadossiguientes, 1 mesa blan
ca de medio uso de 75 centímetros de 
alta y 1 metro y 4 centímetros de larga 
y 65 centímetros de ancha.

Otra mesa blanca en buen estado de 
49 centímetros de alta y 65 de larga y 
51 de ancha; .

Y nueve sillas blancas en buen estado 
y seis sillas verdes en buen estado todos 
valuados por 34 pesetas 50 céntimos que 
dando señalado para ello el dia veinte y 
siete del corriente á lasdiez de la maña
na en esta casa consistorial, y en cum
plimiento de la ley instrucción de la ma
teria se llaman postores y so cita al in
teresado;

Buñola 13 enero de 1877.—El Comi
sionado, Pedro José Roca.

Núm. 1476.

Don Francisco de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á ü.a Catali
na Rotger y Kirchhofer fallecida intesta
da en esta ciudad en veinte y seis do oc
tubre último, para que comparezca á 
deducirlo en este juzgado dentro el tér
mino de veinte dias en los autos juicio 
de intestado de dicha Rotger promovido 
por su marido D. Bruno Miquel, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma diez y siete enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ramón 
M.° Bailesíer.

Núm. 1477.

Por este primer edicto se llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
heredar á Pedro Antonio Oliver y Mír 
natural y vecino que fué de la villa de 
Soller fallecido en la misma en veinte de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco para que en el término do treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los au
tos que sobre su ab-intestato se instru
yen en este Juzgado, pues que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Palma doce de enero de mil ochocien
tos setenta y siete. —Francisco de Paula 
Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 1478.

D. Melquiades de Rosas y Azuela, juez 
de primera instancia del partido de 
Inca.

Por este primer edicto, se cita, 
llama y emplaza á losqne se crean 
con derecho á la herencia de Miguel 
Coll y Villalonga, natural de la villa 
de Lloseta y vecino de la de Binisa- 
lem y en la cual falleció dia primero 
de setiembre do mil ochocientos cua
renta y ocho sin disposición testa
mentaria, para que dentro de treinta 
dias contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho ab-in
testato por la Escribania del infras

crito. Si asi lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contra
rio se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Inca á diez y ocho de ene
ro de mil ochocientos setenta y siete. 
—Melquiades de Rosas y Azuela.— 
Por mandato de S. S., Bartolomé 
Verd, escribano.

11 1 r 1 "l 1 1,11,11 '|l 1
ANUNCIOS.

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Adminislracioa 
civil.

GLIA
DE

AYUNTAMIENTOS
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de ago.do de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

C1U1A ME ELE€O1ONES 
comprensiva de la ley electoral de 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde 1.° de setiembre de 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para todos los actos 

y servicios do las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA BIS QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI*

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO F 
GANADERIA 

por

la, redacción, de El Consultor de los A yun* 
tamientos y Juzgados municipales.

So acaba de publicar este importante re
pertorio de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal do las contribuciones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1845, y 
el Real Decreto de 23 da mayo del propio 
año, convenientemente anotado por arlícu- 
los y seguido de todos los Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desde aquella fe
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondientes formularios páralos ami- 
llaramienlos, apéndices y repartos, á fin de 
que los Ayuntamientos, las Juntas periciales 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmerada im
presión, con sus índices correspondientes. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pro
vincias franco de porto, y encuadernado á 
la holandesa se remitirá certificado por 1^ 
reales.

PALMA.
IsPiiENTA d b Pe d r o  Jo s é Gb l a b b r i.
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